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P RES ENTE
Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 30VE2017G0042
Bitácora: 09/IPA0310/02/l 7

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de
Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Estación de Gas L.P. para
Carburación propiedad de Gas del Atlántico, S.A. de C.V.", en lo sucesivo el Proyecto,
presentado por la empresa Gas del Atlántico, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 28
de febrero de 2017. con ubicación en Carretera Veracruz-Medellín Km. 3, Colonia Las Granjas de
la Boticaria, C.P. 9196 6, Municipio de Veracruz, Veracruz. 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambjente del Sector
Hidrocarburos.

11. Que esta DGGC es competente para revisar. evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteéción al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a trav5.,s
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del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la  realizac ión de obras y 
act ividades que puedan causar desequili b rio ecológico o rebasar los l ímites y cond iciones 
establec idos en las d i spos iciones ap l icables para proteger el ambiente y preservar y 
restaurar los ecosistemas, a fin de ev itar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre 
el med io ambiente. Para e l lo, en los  casos en que determine el Reglamento que a l  efecto 
se expida, qu ienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades ,  
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la  Sec retaría : 

11.- Industria del petróleo. pecroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV. Que el art ículo 3 1  de la LGEEPA estab lece en la fracción 1 ,  que la rea l izac ión de las obras 
y act iv idades a que se refieren las fracciones I a XI I de l  artículo 2 8 , requerirán la 
presentación de un Informe Prevent jvo y no una manifestación de impacto ambiental ,  
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones ,  las descargas, el ap rovechamiento de recu rsos naturales y, en genera l ,  todos 
los impactos amb ientales re levantes que puedan producir las obras o activ idades. 

v. Que el artículo 5 ,  inciso D), fracción V II I , del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Mater ia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(RE IA) establece que quienes pretendan l levar a cabo alguna de las s iguientes obras o 
actividades, requeri rán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto 
ambiental :  

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para rransporte, almacenamiento, distribución y expendio 
al público de gas licuado de petróleo. y 

VI. Que e l  art ículo 29 del REIA establece en la fracc ión I que la realización de las obras y 
activ idades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la 
presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposic iones que regulen las emisiones, las descargas, e l aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general , todos los impactos ambientales relevantes que las obras o 
actividades puedan producir. 

V I I .  Que e l  2 4  de enero de  20 1 7  se  publicó en  el Diario Ofic ial de la  Federación el ACUERDO 
por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos ,  normas 
oficiales mexicanas y otras dispos ic iones que regulan las emisiones, descargas, el 

Página 2 de+3 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No 4 209 ,  Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, CP. 14 2 1  O, Ciudad de México 
Tel : ( S S )  9 1 2 6  0 100 ext . 1 3 4 20 - wwwaseagobmx 

La Agencia acional de Segundad lndustnal y de Procección al Medio Ambiente del Seaor Hidrocarburos también utiliza el acrón imo ªASEA· y las 
palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente· como parte de su Identidad inst ituciona l 

l 

j 



SEMARNAT 
\ I C'l'l 1'1\ IU /\  Of 

11- l) IC)  /\,\ ll l FNT� 

Y RFCUkSO . .SATU RALES 

AS EA 
AGENOA DE SEGURIDAD, 

E ERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros 

Unidad de Gestión, Superv is ión, Inspecc ión y Vigilanc ia Comercial 
D irección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5466/201 8 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general , todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan produc ir las obras y act ividades de las estaciones de gas l icuado de 
petróleo para carburac ión ,  a efecto de que sea procedente la  p resentación de un i nforme 
preventivo en mater ia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO) . 

VI I I .  Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los conten idos 
normativos, normas oficiales mexicanas y ot ras dispos ic iones que regulan las emis iones ,  
descargas. el aprovechamiento de recursos natu rales y, en genera l .  todos los impactos 
amb ienta les re levantes que puedan p roduc i r  las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carbL,Jrac ión , a efecto de que sea procedente la presentación 
de un informe preventivo y no manifestación de impacto ambiental ,  con la finalidad de 
s implif icar el trámite en materia de evaluación del impacto ambiental, de conformidad con 
e l  artículo 1 del ACUERDO. 

IX. Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adic iona les a 
las que ya se encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza 
juríd i ca  a los solic itantes de la Evaluación del Impacto Ambiental, delimitando los 
contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las 
emis iones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales que puedan producir l as obras y act iv idades de las estaciones de 
gas l icuado de petróleo pa ra ca r b u rac ión  y con el objeto de que los so l i c itantes de la 
Eva luac ión del Impacto Amb iental puedan presentar un Informe Preventivo, de 
conformidad con lo d i spuesto en los art ículos 3 1 , fracción I de la LGEEPA; 2 9 ,  fracción 1 
de l  REIA. 

X. Que en el ACUERDO se i nstituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparac ión de l  s it io , construcc ión .  ope ración, mantenim iento y abandono para las 
estaciones de gas L. P .  para carburac ión, que se p retendan ubicar en zonas urbanas o 
subu rbanas y que están permitidas dentro los p rogramas de desarrol lo urbano estatal, 
municipal o p lan parcial de desarrollo u rbano vigentes; en el artículo 4 se indica que el IP  
habrá de cumpi ir con todos los requisitos establecidos en la  LGEEPA y su  REIA , 
particularmente lo señalado en los a rt ícu los 30 ,  fracc ión 1 1 1 .  i nciso g) ,  3 1  y 3 2 de l  REIA. 

XI. Que por la descripción .  característ icas y ub icación de las act ividades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, 
por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones para { transporte. almacenamiento, d i stribución y expendio al público de gas licuado de petró leo, O 
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tal y como lo  d i sponen los artícu los 28  fracción I I  de la  LGEEPA y 5 inc i so D) ,  fracción VI I I , 
del RE IA; asimismo, se pretende desar ro llar una activi dad del sector hidrocarburos de 
conformidad con lo señalado en el a rt ículo 3, fracción X I, inciso d)  de  l a  Ley de la Agenc ia  
Nac ional de Seguridad Industrial y Protección a l  Med io  Ambiente de l Sector H idrocarburos ,  
a l  tratarse de expendio al públi co de gas licuado del petróleo , por lo que con fundamento 
en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Inte rior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
H idrocarbu ros , esta DGGC procede a evaluar la información presentada para el Proyecto . 

XI I .  E l  Regulado manifestó de manera voluntaria, que in ició obras y/o actividades 
cons istentes en la construcc ión total del Proyecto e inic i ó operac iones el 24 de abri l  de 
2003 ,  s in exhibir autorización p revia en  materia de  impacto ambiental, mot ivo por el cual , 
el Regulado ingresó e l  IP para su correspond iente evaluación y dictaminación . 

XI I I .  Que mediante oficio ASEA/UGS IVC/DGGC/506 3/ 20 1 7 , emitido e l  04 de abri l de  2 0 1 7  
por esta DGGC, se solicitó a la D irección General de Supervisión ,  I nspección y Vigi l ancia 
Comerc ial (DGSIVC) la visita de inspección a las instalaciones del Proyecto. con el 
propósito de ver ificar si el Regulado cuenta con autorización previa en materia de impacto 
ambienta l para las obras y/o actividades real izadas para el desarrollo del Proyecto . 

XIV. Que mediante ofic io ASEA/UGS IVC/DGGC/ 2 2 3 1 / 2 0 1 7 , emitido e l  3 0  de mayo de 2 0 1 7  
por la DGSIVC. se info rma a esta DGGC que derivado de l  aná l i s i s  d e  gabinete efectuado , 
se identificó que la instalación del Proyecto no cuenta con permiso otorgado por  la 
Comisión Reguladora de Energía, por lo que, no es factible se real ice la vis ita de inspección .  

XV. Que med iante ofic io ASEA/UGS IVC/DGGC/ 1 0 1 3 8/20 1 7 , emit ido el 2 1  de jul io de 2 0 1 7  
por esta DGGC, se hizo entrega a la DGSIVC de copias simples del Título del Permiso de 

L Distribuc ión med iante Estación de Gas L . P .  para Carburación No .  ECC-VER-06 7-N/0 l y el 
Avi so de I n ic io de Operaciones No, 5 1 3-DOS-V-2 7 3 2/0 3 ,  de fechas 24 de abri l  de 200 1 
y 24 de abril de 2 003 respectivamente, ambos emit idos por l a Secretaría de Energía , lo 
anterior ,  para que realice la visita de inspección a las instalaciones de l  Proyecto, con el 
p ropósito de verificar si el Regu lado cuenta con autorización previa en materia de impacto 
ambiental para las obras y/o actividades realizadas para el desarrollo del Proyecto . 

XVI .  Que med iante ofi c io ASEA/UGS IVC/DGGC/ 4 3 09 / 2 O 1 7 ,  emitido el 3 1  de agosto de 
2 O 1 7  por l a  DGSIVC, se hace del conocimiento al Regu lado, que la instalac ión del 
Proyecto es susceptib le de ser somet ida a un procedimiento admin istrat ivo en vía q,e / 
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autodeterminación , en virtud de que el Proyecto actualmente se encuentra en 
operac iones s in exhib i r  una autori zación previa en materia de impacto amb iental, por lo  
que, se sug iere que e l  Regulado se i ncorpore a d i cho procedimiento para que resulte 
p rocedente la evaluac ión del Proyecto presentado dentro del expediente 
30VE2017G0042. 

XV I I .  Que el 1 5  de nov iembre de 2 0 1 7 , el Regu lado dio contestación al requerim iento real izado 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4 309/ 20 1 7 , emitido el 3 1  de agosto de 20 1 7  
por la DGSIVC, por lo que, dicha i nformación fue turnada a la Dirección d e  Apoyo Legal de  
Superv is ión ,  Inspección y vigilancia Comercial para su  anál is is jurídico y efectos 
conducentes. 

Datos de identificación del proyecto. 

XVIII. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I de l  REIA, donde se señala 
que se deberá incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto , de l Regulado y del 
responsable de l  estudio de impacto ambiental y, que de acuerdo con la i nformación 
inclu ida en las Páginas 04 a 08 del Capítu lo I del IP. se cumple con esta condic ión . 

Referencias del proyecto 

X IX. Que de conformidad con lo estableci do en e l art ículo 30 ,  fracc ión 1 1 del REIA, donde se 
establece que se  deberá i nc l u ir en el IP, las normas ofic ia les mexicanas u otras 
d isposiciones que regulen las emi siones, las descargas o e l  ap rovechamiento de recursos 
naturales ,  apl i cables  a la obra o actividad; así como el p lan de desarrollo urbano o de 
ordenamiento ecológico en el cual queda inclu ida la obra o actividad, se determinó lo 
s iguiente : 

a . Conforme a lo manifestado por el Regu lado y al análisis realizado por esta DGGC, 
para e l  desarrollo del Proyecto son aplicables las s iguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 

Norma 

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los l ímites máximos permis ibles de contaminantes 
para las a�uas residuales a los sistemas de alcantari l lado urbano o mun icipal .  
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las caracterfst icas, e l  procedimiento de identificación, 
c lasificación v los l i stados de los residuos pel igrosos. 
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Norma 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el p rocedimiento para determi nar la incompat i b i l idad 
entre dos o más res iduos considerados como pel igrosos po r  la norma ofic ia l mexicana NOM-0 5 2-
ECOL- 1 993 . 
NOM-EM-005-ASEA-2017 . Que establece los c r iter ios para c las if icar a los Res i duos de Manejo 
Especia l del Sector H idrocarburos y determinar cuáles están sujetos a P lan de Manejo; el l istado d e  los 
m i smos, así como los e lementos y procedimientos para l a  fo rmulación de los P l anes d e  Manejo de 
Residuos Pel igrosos y de Manejo Es pec i a l de l  Sector H idrocarburos. 
NOM-165-SEMARNAT-2013 .  Que establece la l ista de sustancias sujetas a reporte para e l registro 
de emis iones v transfere ncia de contaminantes. 
NOM-086-S EMARNAT-SENER-SCFl-2005 . Especificaciones de los combustibles fós i l es para la 
orotección ambiental . 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que estab lece l os l ímites máx imos permis ib les de em i s ión de ru i do 
de las fuentes fijas v su método de medic ión .  
NOM-138-SEMARNAT /SS-2003. L ím ites máximos permi s i b les de hidrocarburos en suel os y las 
especificaciones para su caracte r ización y remed iación, pub l icada en el Diar io Ofic ia l d e  la 
Fede ración e l 2 9  de marzo de 2005 .  
NOM-14 7-SEMARNAT /SSAl-2004 . Que  estab lece criterios para determinar las concentraciones de  
remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, beri l io , cadmio, cromo hexavalente, mercurio, 
nfquel , o lata, p lomo, se len io, ta l io y/o vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004 . Estaciones de Gas L .P. para carburación . Diseño v construcción. 

b. E l  Regulado presentó anexo al IP, e l D i ctamen Técnico de fecha 2 0  de jun io de  2 0 1 6  
con número UVSELP/ 1 2 6-C 00 3/04 2 -20 1 6  del Proyecto general (ci vil, mecán ico, 
eléct r i co .  segu r idad y contra incendio) de una estación de gas L . P. para ca rburac ión 
t ipo comerc ial , con l a  capac idad de almacenamiento de 5 ,000 litros de agua, el cual 
fue emitido por la Un idad de Ver i ficac ión No. UVS ELP-1 2 6-C y, en el que concluye que 
CUMPLE con los requ is itos de la Norma Ofi cial Mex icana NOM-003-SEDG-2004 .  

c. El Regulado señaló en las Páginas 28 a 31 del IP, que al Proyecto l e  apl ica el 
P rograma de Ordenamiento Ecológico Genera l del Terr itorio (POEGT), en  virtud de 
que el s i t io  se ubica dentro en la Un idad Ambiental Biofísica UAB 75 denominada 
"L lanuras Costeras de  Veracruz Norte" , con Pol ít i ca Ambienta l  de  restauración y 
aprovechamiento sustentable, con Rector de  Desarrollo señalado pa ra fo restal, sin 
embargo, las obras y/o act iv idades  para el desarrollo del Proyecto no se contraponen 
con e l POEGT, ya que éste, se ubica en una zona totalmente u rban i zada . 

En ad i c i ón  a lo ante r i o r, e l Regulado presenta como anexo al IP  l a  Licencia de Uso 
de Suelo con número de ofic io J DUS 1 5 3 /04 / 2 00 1 , em i t ida el 1 8  de  mayo de 200 1 
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por l a  Dirección de  Planeación, Licencias ,  Centro Histórico y Eco logía del 
Municipio de Veracruz, Veracruz, en la que se describe lo siguiente: 

" . . .  por lo que se tiene a bien expedir lo presente: 

LICENCIA DE USO DE SUELO 

... el uso de suelo específicamente Si es permitido para Estación de Carburación de Gas L.P. para 
consumo de veh(culos y estacionamiento . . .  • 

Por lo que, esta DGGC determina que la normativ idad anterio rmente citada es aplicable 
du rante las etapas de ope ración, mantenimiento y abandono del Proyecto. E l Regulado 
deberá dar cumpl im iento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normativ idad , así como, con lo establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad 
de minimizar los posibles impactos amb ienta les que pudieran generarse durante dichas 
etapas . 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XX. Que de conformidad con lo establecido en la fracción I I I el artícu lo 30 del REIA, donde se  
señala que se deberá inclu ir en el IP  la descripción general de la  obra o activ idad 
proyectada, el Regu lado manifestó que el Proyecto consiste en la operación de u na 
estación de carburación de gas L.P. , para sumin istrar el combustib le a vehículos 
automotores de l  público en general, la cual, cuenta con un tanque de almacenamiento de 
5 ,000 litros de agua de capacidad y un dispensario con una toma de sumin istro, asimismo, 
cuenta con oficinas administrativas, baños ,  cuarto eléctrico, zona de almacenamiento , 
i sleta de suministro, estacionamiento , accesos y circu lac iones .  

Para el desarrol lo del Proyecto se requir ió u na  superficie de 1 ,1 35 .84 m2
, l a  cual, no 

presenta vegetación alguna, toda vez que el sitio se ubica en una zona totalmente 

/ 
urbanizada y actualmente el Proyecto se encuentra en operación. Las coordenadas 
geográficas del Proyecto son: 

Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 59 del I P, en que consistió el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que el Proyecto se encuentra totalmente 
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constru i do  y e n  operación ,  estimando u n a  vida út i l  pa ra las etapas de operación  y 
manten i miento en 30 años; s i n  embargo, esta DGGC cons i dera otorgar para las etapas 
de operación y manten im iento un plazo de 15 años (cons ide rando que el Proyecto se 
encuentra en operación desde el año 2 00 3 ) , contados a partir del d ía s igu iente háb i l  a 
aquel en  que haya surt ido efecto la notif i cación del presente reso lutivo, asim i smo, se 
desc r iben de manera amplia y detallada las caracte ríst i cas del P royecto en las Páginas 
40 a 60 del Capítu lo I I I  del I P . 

En l a  Página 60, e l  Regulado describe l a s  sustanc ias que emplea y que pueden i mpacta r 
e l  ambiente du rante las d i ferentes  etapas del Proyecto, hac iendo referenc ia a las 
característ icas de pel i grosidad, el volumen y t i po de almacenamiento para éstas , así como ,  
estado fís ico en que se encuent ran y cant idad de uso. 

As im ismo, el Regulado en la Página 6 1 ,  desc ribe las emisiones, descargas y res iduos cuya 
generación  se p revea deri vado de las ob ras y/o activ i dades que se l l evan a cabo pa ra el 
desarrollo del Proyecto, asim i smo, hace referencia a los métodos de estimac ión, l o s  
proced im ientos y med idas de control de los m i smos. 

Por ot ro lado., el Regulado i nd i có que el Área de I nfluenc ia (Al ) se dete rm i nó tomando en 
cuenta el Municipio de Verac ruz en donde se encuent ra i nmerso el Proyecto; el cual, 
co l inda al norte con el Munic ip io de La Antigua y el Golfo de México; al este con el Golfo 
de México y el Municip io de Boca del Río ;  al sur con los  Mun icipios de Boca del Río ,  Medell ín 
y Manlio Fabio Altamirano ;  al oeste con los Municipios de  Manlio Fab io  Altami rano ,  Paso 
de Ovejas y La Antigua. 

Los aspectos abiót icos que caracte rizan al Al se describie ron en las Páginas 68 a 8 1  del 
I P ,  as imismo, l os  aspectos biót i cos los desc rib ió en  l a  Página 81 ,  en donde, menc iona que 
en el p redio y en  su  Al , no se observaron ejemplares de flora y fauna silvestre que se 
encuentran bajo la protecc ión de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo  man ifestado por el Regu lado, en las Páginas 96 a 9 7  de l  IP  y a l  anál i s i s 
real izado por esta DGGC, se considera que las medidas de p revención y mit igación 
propuestas por el Regu lado, son amb ientalmente viables  de llevarse a cabo ,  toda vez que 
p revienen ,  controlan, min imizan y/o compensan el n i vel de los impactos ambientales que 
fueron identifi cados ,  eval uados y que se pudieran ocasionar por  e l desa rrollo del Proyecto. 
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Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 4, fracción IX. inc iso a) ,  del 
Segundo Li stado de Actividades Altamente Riesgosas1 , que a la letra señala: 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben 
considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento. transporte, almacenamiento, 
uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican. cuando se manejan cantidades 
iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial r21 

E l  Regulado manifiesta que el Proyecto cuenta con un almacenamiento total de 5,000 
litros de agua en un tanque de almacenamiento, lo cual equ iva le a 2,700 ki logramos 
de Gas L . P . ,  por lo que, esta DCGC determina que no se cons idera como u na Act ividad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 , 2 9 y 
3 1  fracción I de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ; 1 º. 3 fracción 
X I , inciso d), 4, S fracción XVI I I ,  7 fracc ión I de la Ley de la Agenc ia Nacional de Seguridad 
I ndustrial y de Protecc ión al Medio Amb iente del Sector H id rocarburos; 2 de l Reglamento de las 
Actividades a que se Refiere e l  Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 
fracción I B is ;  5 inciso D) fracción V I I I ,  2 9  fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de la Ley 
General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental; 4 , fracción XXVI I ,  1 8  fracción l ! I  y 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Amb iente del Sector H idrocarburos ,  y 
en el Acuerdo por e l  que l a  Agencia Naciona l  de Seguridad Industr ial y de Protección  al Med io 
Ambiente del Sector Hidrocarburos ,  hace del  conoc imiento los contenidos normativos. normas 
ofi ciales mexicanas y otras d isposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas l i cuado de 
petróleo para carburac ión, a efecto de que sea procedente l a  p resentación de un info rme 
p reventivo en mater ia de evaluación del impacto ambiental ,  esta DGGC 

1 1  J Segundo listado de ACIJVldades Altameme Rlesgosas, publlcado en e l  Diario Oficial de l a  Federación e l  4 de  mayo de 1 992. 

f2) Se aplica exclusivamente a actividades indusll'!ales y comerciales. 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las etapas de operación y manten im iento es PROCEDENTE la realizac ión 
del Proyecto "Estación de Gas L.P. para Carburación propiedad de Gas del Atlántico, S.A. 
de C.V. " ,  con ubicación en Carretera Veracruz-Medellín Km. 3, Colonia Las Granjas de la Bot icar ia, 
C .P. 9 1 9 66 ,  Municipio de Veracruz, Ver., ya que. se ajusta a lo dispuesto en los art ículos 3 1  
fracción I de la LGEEPA; 2 9  fracción 1 , 30 ,  3 1 ,  3 2  y 3 3  fracción I del RE IA; así como, a las 
d isposiciones establecidas en el ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la operación, mantenimiento y abandono de una Estación 
de Gas L.P. para Carburación en zona u rbana ,  conforme a lo desc r ito en el Considerando XX 
de la presente resolución. 

SEGUNDO.- E l  Regulado deberá dar aviso a esta DGGC de la fecha de conclus ión de la etapa 
de operación y mantenimiento del Proyecto, así como. de las fechas de inicio y conclusión de la 
etapa de abandono del mismo. conforme con lo estab lecido en el artículo 49 ,  segundo párrafo , 
de l  REIA. Para lo cua l  comun icará por escrito a esta DGGC del inicio de las obras y/o actividades 
autori zadas .  dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha 
de term inac ión de dichas obras, dentro de los qu ince días posteriores a que esto ocurra. 

Al término de la vida útil de l Proyecto , el Regulado deberá real i zar el desmantelam iento de 
toda la infraestructura que se encuentre p resente en el pol ígono de l  Proyecto , as í  como la  
demol ición de las  construcciones existentes, dejando el predio l ibre de residuos  de todo t i po y 
regresando en la medida de lo posible a las cond iciones iniciales en las que se encontraba el sitio . 

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
del sit io para su val idac ión respectiva y u na vez avalado ,  deberá notificar que dará i n icio a las 
act iv idades correspond ientes a d i cho programa para que la Un idad de Gestión ,  Supervisión. 
Inspección y Vigi l ancia Comercial verif ique su  cump l im iento, debiendo presentar el i nforme final 
de abandono y rehabil itación del s it io. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades inic iadas sin contar previamente con 
autorización en mater ia de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal 
cumpl imiento que deba dar a las med idas impuestas derivadas de los Procedimientos __f 
Administrativos de Inspección y Vigil anc ia que se in ic ien por esta AGENCIA en ejercicio de sus -¡; 
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facu ltades, además de las sanciones administrativas y del ejercic io de las acciones civi les y 
penales que resu lten aplicables. 

A l  ejecutar las obras y actividades s in contar con autorizac ión en mater ia de impacto ambienta l 
emit i da  por  l a  autor idad competente , podría ser acreedor a cua lqu ier de l as sanc iones previ stas 
en las d i spos ic iones apl icables ; por lo  que el p lazo para ejecutar las ob ras y act iv idades, cuyos 
i mpactos ambientales han s ido autori zados en  l a  presente resolución ,  comenzará a computarse 
una vez que la  notifi cación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la información remit ida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no 
contemp le o rebase las especificaciones de éstas, el Regulado deberá presentar l a información 
suficiente y detal lada que permita a esta autoridad, eva l ua r si el o los cambios decididos, no 
causarán desequ i l i br ios ecológicos, n i  rebasarán los l ímites y condiciones estab lec i dos en las 
d i sposiciones ju ríd icas re lat ivas a la protecc ión al ambiente que le sean ap l icab les , con al menos 20 
d ías hábi les de anticipación a la ejecución de las mismas. 

QUINTO.- La presente resolución só lo se refiere a l a  evaluac ión de l  impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecos i stemas 13 1 de los que forma parte e l  s it io del Proyecto y su Al, que 
fueron descritas en el I P , presentada, conforme a lo i nd icado en e l  artícu lo 30 de la  LGEEPA, por 
l o  que, l a  presente resolución no constitu e un ermiso o autorización de inicio de obras 
ya que las m ismas son competencia de las instancias munic ipales, de conform idad con lo 
d i spuesto en las legis lac iones estatales y orgán i cas mun ic ipa les, as í  como, de desarrol l o  u rbano 
u ordenamiento terr itor ial de las ent idades federat ivas ,  as imismo, l a presente resoluc ión  no 
reconoce o val ida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan  a salvo 
las acc iones que determine la propia DGGC, las autor idades federales, estatales y mun ic i pales 
en e l  ámbito de sus respect ivas competencias. 

En  este sentido, es obl igación del Regulado contar de manera previa a l  i n icio de  cua lquier 
act ividad re lacionada con e l  Proyecto con la tota l idad de los permisos .  autor izaciones, l icencias, 
d i ctámenes que sean necesarias para su real izac ión , conforme a las disposic iones l egales  
v igentes ap l icab les  en cua lqu ie r mater ia d ist i nta a la que se  refiere la presente  reso luc ión . En  
particu lar deberá contarse con  un Dictamen técnico v igente em itido por una  Un idad de 

(3) Ecos stema.- Unidad funcional básk:.a de Interacción de los organismos vivos entre si y d e  éstos con el ambiente. en u n  espacio y tiempo detenninados. (art. 3. 

fri1Cci6n XIII. de la LGEEPA) 

Página 1 1  de t 
Boulevard Adolfo Ru iz Cortines No 4 2 0 9 , Jard ines en la Montaña, Delegación Tia lpan. C.P. 1 4 2 10, Ci udad de México 

Tel : es 5 )  9 1 2 6  0 100 ext 1 3 420 � www asea.gob.mx 

La Agencia acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos también uti l iza e l acrón imo "ASEA· y las 
palabras • Agencia de Segundad. Energía y Ambiente' como parte de su Identidad inst itucional 

I 



SEMARNAT 
$ECttETARfA Df. 

MF.DIO A l lH�;NTE 

Y RECU RSOS NATU R,\LES 

AS E A  
AGENCIA DE  SEGUR IDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENT E  

Agencia Nacional de Seguridad Industr ia l y de  
Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos 

Un idad de Gestión, Supervis ión , I n spección y Vigilanc ia Comerc ial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5466/20 1 8  

Ver if i cación  con acred itación y aprobac ión vigente q u e  avale que el P royecto cumple con la 
NOM-00 3-SEDG-2 004 pa ra la etapa de operación . 

La presente reso l ución  no exime al Regu lado de l  cump l imiento de las d i spos i c iones ap licables 
de rivadas l a Ley de H idrocarburos como la presentación de la evaluac ión de impacto soc ial que 
establece el a rtícu lo 1 2 1  de la c itada ley. 

Asimismo, el Regu lado deberá contar con la  autor i zación  de su S istema de Admin i strac ión de 
Ri esgos ,  para dar cumpl im iento a lo establec ido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los L ineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio a l  Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , publi cadas en el Diario Oficial de la Federac ión  
el 16  de junio de 2 O 1 7 ,  de  conformidad con e l  p rograma que a efecto em ita la  AGENCIA. 

SEXTO.- La p resente resoluc ión a favor del Regulado es  personal . Por l o  que, en caso de camb io 
en la titu lari dad y de conformidad con el artícu lo 4 9 segundo párrafo del REIA, el Regulado 
deberá presentar a la DGGC el Av iso de Cambio de T itularidad de la Autorizac ión de Impacto 
Amb iental con base en el t rám ite COFEMER  con nú mero de homoclave ASEA-00-017 . 

SÉPT IMO.- De l a  responsabi l idad objetiva y estr i cta en  mater ia de  impacto amb iental. Se  hace 
de l  conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley Genera l  para la 
Prevención y Gest ión Integral de los Residuos y demás ordenam ientos apl icables, es responsable 
objetivamente de l a  eventual remediac ión por e l  manejo de materiales o res iduos peligrosos ,  
con i n dependenc ia  de  que un te rcero ajeno o u no  re lac ionado con el titular de la presente 
autorizac ión, ocas ione daños al amb iente ,  a l a  Segur i dad Operati va y a la Segur idad I ndust ri al, 
que se rel ac ionen con el r i e sgo que genera su activi dad. 

Así mismo , el Regulado será el ún i co responsable de  garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y cont ro l de  todos aquellos impactos amb ientales at ribu ibles a la 
operación y mantenimiento de l  Proyecto , desc r itos en  la documentac ión presentada en el IP. 

OCTAVO.- Se hace de l  conocimiento del Regulado, que la presente resoluc ión es  emi t i da, con e-).. motivo de la apl i cación de l a  LGEEPA , su  RE IA ,  e l  ACUERDO y las demás prev i stas en ot ras 
{J d isposic i ones legales y reglamentar i as en  l a materia , pod rá ser impugnada, med iante el recurso 

de revis ión ,  conforme a lo  establec ido  en e l  art ículo 1 7 6  de la LGEEPA; mismo que podrá se r  
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p resentado dentro de l  término de quince días háb i les contados a partir de la formal notificac ión  
de la presente resolución .  

NOVENO.- Téngase por  reconocida la personal idad ju ríd ica con la  que  se  ostenta el Lic. José 
Gerardo Cueva Luna, en  su carácter de Representante Lega l de l a empresa Gas del Atlántico, 
S .A. de C .V. 

DÉCI MO.- Notifíquese la presente reso lución al Lic. José Gerardo Cueva Luna, en su carácter 
de Representante Legal de la empresa Gas del Atlántico, S .A. de C.V. , de conform idad con el 
artículo 3 5  de la Ley Federal de Procedimiento Admin istrativo y demás relat ivos apl i cab les. 

A T E N T A M E N T E  

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industria l  de la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.· Para conocimien o. 
lng. losé Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industria l de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria .- Director General de Supervis ión, Inspección y Vigi lanc ia Comercia l  de la ASEA.- Para 
conocimiento .  
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H id rocarburos también uti l i za e l acrónimo "ASEA· y las 
palabras "Agencia de Seguridad, E nergía y Ambiente" como parte de su identidad instituc ional 




